
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                        Petición de H. 2016-00748 

 

Para los fines legales pertinentes, agréguense al plenario la notificación prevista en 

el artículo 291 del Código General del Proceso a las señoras INGRID MARIBEL 

RUÍZ ARDILA y SARA RUÍZ ARDILA. 

 

De cara lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, donde procura 

que se requiera al apoderado del demandado para que por su intermedio 

comparezcan al Juzgado las señora INGRID MARIBEL y SARA RUIZ ARDILA, a 

efectos de su notificación, adviértase, que la carga de notificar a estas recae sobre 

la parte interesada. 

 

Así, se impone requerimiento al extremo activo para que efectué la notificación por 

aviso a las vinculadas, intentándose en días y horas no hábiles. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  
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